
WALTON COUNTY SCHOOL DISTRICT 
Professional Development Center 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
145 Park Street, Suite 5 

DeFuniak Springs, Florida 32435 
Telephone: (850) 892-1153 

FAX:  (850) 892-1195 
 

“COMMITTED TO EXCELLENCE IN STUDENT ACHIEVEMENT” 
 

Marsha Pugh 
Supervisor of Instruction & 

Curriculum  

Cathy Hall 
Coordinator Special  

Programs and Services 

Kay Dailey 
 Coordinator Federal 
Programs and  Professional 
Development 

David Jeselnik 
Coordinator School 
Improvement and 

Accountability 

Dianne Hicks 
Coordinator Student 

Services 

   
 

   

  

Estimados Padres o Tutor, 
 
El Cuerpo Legislativo de 2008 aprobó el proyecto de ley del Senado 610 el cual fue 
firmado por el Gobernador Crist en 2 de Junio, 2008. La ley incluye cambios legales tal 
como se relacionan a los requisitos de la educación física para los alumnos de Florida.  
 
La Sección 1003.455, Leyes de Florida, requiere 150 minutos cada semana de educación 
física para estudiantes de grados kínder – quinto y comenzando en el año académico 
2009-2010, el equivalente de un período de clase diaria de educación física por un 
semester de cada año para estudiantes en grados seis – ocho.   El requisito de educación 
física se reunciará para un alumno en los grados kinder – ocho quien reúna uno de los 
siguientes criterios:  
 

• El alumno está matriculado en una clase de recuperación. 
• El padre del alumno indica por escrito a la escuela que: 

o El padre pide que el alumno se matricule en otra clase entre las que 
se ofrecen como opciones por el distrito escolar , O  

o El alumno está participando en actividades físicas fuera del horario 
escolar las que son equivalentes o en exceso del requisito 
ordenado. 

Esta ley requiere que cada Junta del Distrito Escolar notifique a los padres de las 
opciones disponibles. A menos que su hijo reúna uno de los criterios de renuncia 
mencionados arriba, él/ella será matriculado/a en la educación física por 150 minutos 
cada semana en los grados kínder-quinto, o por un semestre de cada año en los grados 
seis-ocho.  
 
Si tiene preguntas o preocupaciones referentes a los requisitos de educación física o los 
criterios de renuncia, contáctese con la administración de su escuela.  
 
Atentamente, 
Marsha Pugh 
Supervisora de Enseñanza 
 


